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Valle y a una altura semejante a la que tienen las indicadas

hospedcrías actualea. Una buena carretera de 80o metros

cocrduce al hotel desde el ramal del Puente de los Navarros

a las Casas de Ordesa.

Para edificar en el Valle, es necesaria la autorización de la

Comisaría de Parques Nacionales.

VI

Prohibiciones dentro del Parqae.

F_I ]Zeglamento por que se rige el Parque Nacional dc Ur-

desa, aprobado en 26 de septieinbre de IgtB, no autoriza,

como es natural, cuanto pueda representar destrozo o pertur-

bación dentro del valle, tanto en la vegetación como en su

fauna y roquedos, condensando las rotundas prohibiciones en

el siguicnte articulado interesante:

«1?I Valle de Ordesa, lugar modelo de respelo a loa árbo-

les, a los animales y al paisaje, dueda entregado, ante todo y

por cncima de todo, a la cultura del pueblo español, de los

naciunales, due son los primeros interesados en que perdure

la be.lleza de lugares tan pintorescos.

,t )ueda prohibida en absoluto, dentro del I'arque, toda

clase de caxa, con cualquier clase c1e aparatos y en cualquier

^I^oca del año, pucliendo tan s(ilo efc•cluarsr^ la pesca con an-

zuelo, sin ;ínimn de lucro, en las condiciones generales que

autoriza la ley. 12especlo a los animales dañinos, se procederá

a hatirlos o destruirlos en la forma y tiernpo más <^portuno y

conveniente, según lu que cle•terrnine al efecto el Comisariu

genr,ral c1c• I'arque•s hTacic^nales.

.I.c^s ;írhulc•s y e•I monle• hajo, cuma Ic^s animalc•s, sc•r:ín

uhjr-t^r <Ie•I mayor reslrrto pcrsil^le, no procediéndnse a ningu-
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na corta sin causa bastante que lo juati6que y previo consen-

timiento del Comisario general de Parques Nacionales.
` xIgual consentimiento será requerido para cualquier clase

de edificación, mayor o menor, que se intentare, dado el res-

peto debido a la belleza, soledad y encanto de los sitios, así

como para trazado de caminos y establecimiento de refugios,

que serán de la incumbencia del Comisario general.

»Así como la explotación forestal de madera viva o muer•

ta, queda también prohibida la explotación fabril, liidráulica,

de minas y canteras, y, desde luego, la ocupación de cualquier
clase de terreno para las mismas.

»EI pastoreo de cualquier clase de animales domésticos,

qtieda también prohibido en absoluto, si bien con el mular y

el vacuno podrá efectuarse tan sólo desde el i 5 de mayo al

3o de junio, ambos inclusive, en los parajes y por los caminos

que al efecto se señalen.

»No ae permitirá la colocacián de avisos ni de anuncios,

excepto los que sean necesarios para guía del público, que•

dando en absoluto prohibido grabar e inscrihir nombres, pin-

tarrajear ni emborronar en ninguna parte.

»I,a infracción del presente [Zeglamento será castigada con

arreglo a lo dispuesto en la Legislacián penal de Montes y en

los Reglamentos especiales.»

VII

Altitudes principales en mctros sobrc cl nivel
del mar.

I?y ►^i. v;v.^.f::

Alber^;c^c^ .. ......... .. . . . i._;oo mc•ti-^^ti.

l'amino dcl I.c•n:u^ . .... .. .. . . . . . . . . i iR: -

Casctida dcl :1rcu Iriy . ..... . ... .. .... i.r,^, -


